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Tribunal de la Convocatoria 
 

A N U N C I O 

 

DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA CONVOCATORIA, PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, 2 

PLAZAS DE LICENCIADO EN PSICOLOGÍA, VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 

FUNCIONARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS. 

 En sesión celebrada el día dos de octubre de dos mil veinticuatro, durante el desarrollo de la prueba, 

acordó por unanimidad, y comunicándolo a los opositores presentes en la prueba, lo siguiente: 

 

 ANULAR la pregunta nº. 13 del test por ser idéntica a la pregunta nº 12, pasándose a valorar la 

pregunta reserva nº 1. 

 ANULAR la pregunta nº. 36 del test por ser idéntica las respuestas alternativas “C)” y “D)”, 

pasándose a valorar la pregunta reserva nº 2. 

 ANULAR la pregunta de reserva nº. 1 del test por ser idéntica a la pregunta nº 11, pasándose a 

valorar la pregunta nº 13 por la pregunta reserva nº 3. 

 En las pregunta nº. 52, aparece en la respuesta alternativa “B)” “Dios meses” donde se quiso decir 

“Dos meses”. 

 

 Asimismo, el Tribunal acuerda por unanimidad ordenar la publicación de la plantilla de respuestas 

correctas en el tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y página Web del Ayuntamiento de Algeciras, al 

objeto de dar inicio al plazo de reclamación de estas. 

 

 Los aspirantes podrán formular, en el plazo de 3 días hábiles a contar a partir del día siguiente a la 

publicación en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento, las reclamaciones al 

cuestionario que crean oportunas ante el Tribunal Calificador, preferentemente por correo electrónico a la 

siguiente dirección: selecciondepersonal@algeciras.es, sin perjuicio de su presentación a través de las 

formas contempladas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL, 
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